
 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
Con fecha 17 de enero de 2023 este órgano de Contratación acordó el inicio y ordenó la tramitación mediante 

omercial del Organismo, cuyo valor máximo estimado asciende a 
21.450.000,00 IVA no incluido. 
 
El Consejo Gobierno, en su sesión de 1 de marzo de 2023, autorizó la licitación del citado sistema dinámico de 
adquisición y con fecha 3 de marzo de 2023, el órgano de Contratación acordó la aprobación de los pliegos del 

.  
 
Puesto que este sistema dinámico de adquisición está abierto durante toda su vigencia, el plazo de 
presentación de ofertas se reabrió hasta el 3 de Marzo de 2025. 
 
Transcurrido el correspondiente periodo de presentación de las solicitudes de participación en el sistema 
Dinámico, a requerimiento de la Mesa de Contratación, se presentó por la empresa licitadora CALMELL, S.A. la 
documentación acreditativa de capacidad y solvencia requeridas, entre las que se incluía la presentación de 
muestras de tarjetas de transportes del Sistema Dinámico de Adquisición, muestras de tarjetas en PVC 
Reciclado para los tres lotes que forman parte del Sistema Dinámico. 
 
Para valorar estas muestras, se emitió un informe suscrito 11 de Febrero de 2026 por la Vocal Técnica, Jefa del 
Área de Comercial del CRTM, que a su vez adjunta dichos dos informes técnicos previos, a saber:  
 

 
 

 In rado por la 
colaboración de Madrid Digital y Metro de Madrid. 
 
De acuerdo con dichos informes y sin objeción alguna, la Mesa de Contratación acordó en su reunión del 17 de 
Febrero de 2026, propone al Órgano de Contratación la no admisión de la integración en el sistema dinámico de 
las solicitudes de participación presentadas por la empresa licitadora CALMELL, S.A. para la fabricación de 
tarjetas de PVC no reciclado en el Lote 1, 2 y 3, puesto que ha superado la homologación de las tarjetas de 
acuerdo al detalle que se recoge en el citado informe técnico. 
 
Así, y en virtud de lo que establecen los artículos 223, 224, 225 y 226 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

 

Nº de Exp: SG-1/2023 
5º Apertura de Plazo 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



RESUELVO 
 
PRIMERO-. No admitir las solicitudes de participación presentadas por la empresa licitadora CALMELL, S.A.  
para la adhesión en los Lotes 1, 2 y 3 del Sistema Dinámico de Adquisición SG-1/2023 denominado 
SUMINISTRO DE TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO  de tarjetas fabricadas en PVC reciclado. 

 
Todo esto, sin perjuicio de que dicha empresa podrá volver a solicitar participar en la fabricación de tarjetas a lo 
largo del periodo de vigencia del SDA, en la categoría de PVC reciclado, o en un Lote diferente al que ha sido 
admitido, presentando nuevas muestras de tarjetas, que atiendan a los errores recogidos en resultados de los 
citados informes de pruebas publicados en el Portal de Contratación, y siempre que cumplan con las 
condiciones técnicas descritas en los pliegos del expediente. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente al órgano de contratación, en el plazo 
de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 40 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 

Pablo Rodríguez Sardinero 
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